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EXPTE 17391 INGRESO 10/11/22 HORA 10.00 

PROYECTO DE LEY 

 

INICIATIVA: Diputados Eduardo Hardoy - Ana María Pereyra Cebreiro. 

BLOQUE: Partido Liberal. 

TEMA: Establecer que toda audiencia o entrevista para acceder a cargos públicos sea 

filmada y cargada al sitio web del órgano entrevistador.    

 

FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara: 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto disponer que toda entrevista o 

audiencia que tenga por objeto evaluar a postulantes a cargos públicos, sea filmada y 

cargada al portal web del órgano entrevistador.  

A través de la presente medida se busca hacer más efectivo el principio de 

publicidad de los actos de gobierno.  

A tal efecto, entiende Sagüés que la publicidad de los actos de gobierno es 

un presupuesto indispensable para efectivizar el principio de responsabilidad (SAGÜÉS 

Néstor P., Derecho Constitucional, CABA, Astrea, 2017, t. II, p. 158). 

En ese sentido, y siguiendo la línea expuesta, resulta inadmisible que una 

etapa del procedimiento de selección de funcionarios o agentes públicos resulte secreta 

o reservada.  

Consecuentemente con ello, la ciudadanía tiene el derecho a conocer a los 

candidatos y las posturas de los mismos frente a diferentes temas. Sin embargo, existen 

personas que habitan la provincia de Corrientes y se encuentran a una distancia tal que 

les resulta imposible participar, por ejemplo, de las audiencias celebradas en la Cámara 

de Senadores.  
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Por tal motivo, resulta imperioso adecuarse a esta circunstancia y 

aprovechar las tecnologías actuales, por lo que rogamos una sanción favorable del 

presente proyecto de ley, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

L E Y   N°       . 

 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE 

 

L E Y: 

 

ARTÍCULO 1°. ESTABLÉCESE que toda audiencia o entrevista, que tuviera por 

objeto evaluar a postulantes a cargos públicos, deberá ser filmada y cargada al portal 

web del órgano entrevistador. 

ARTÍCULO 2º. DISPÓNESE que la audiencia o entrevista deberá ser cargada en el 

portal web dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de celebrada. 

ARTÍCULO 3º. LA presente ley se aplica a todas las audiencias o entrevistas, 

independientemente del resultado obtenido en la misma o si el evaluado termina siendo 

designado. 

ARTÍCULO 4º. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo. 

 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Corrientes, a los ________días del mes de _____________del año 

dos mil veintidós. 
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DR. EDUARDO DANIEL HARDOY                                   DRA. ANA MARÍA PEREYRA CEBREIRO 

       DIPUTADO PROVINCIAL                                                        DIPUTADA PROVINCIAL 


